
FLUJOGRAMA DE GESTIÓN PARA EL 
MANEJO DE CASOS COVID-19 PARA 

FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS EN 
ESTABLECIMEINTOS EDUCACIONALES



Funcionarios(as) covid-19 
positivo (Confirmado) en 

Centro de Trabajo    

Informar a Director(a) de E.E. y 
retiro de inmediato del recinto.

Cumplir aislamiento obligatorio 
domiciliario por 7 días.

La funcionario(a) ya positivo Covid 
19 deberá determinar y notificar  
sus  “Personas Alerta Covid 19”.

La persona alerta covid 19 independiente de si 
presenta o no signo o no síntomas sugerente  de 
Covid 19 deberá procurar realización de examen 
confirmatorio PCR o prueba de test antígeno en 

centros de salud habilitados por Autoridad Sanitaria  
y de acuerdo a su resultado seguir instrucciones 

entregadas.

positivo negativo

Aislamiento por 7 
días 

Donde se registra mayor incubación ,al segundo 
o tercer día, se deberá realizar examen PCR o 

prueba de detección de antígeno,” si presenta 
síntomas debe ser de inmediato”.(Ord.B51 

n°269 Minsal.)

Persona Alerta Covid 19 
✓ La persona deberá estar atenta a la 

presentación de síntomas hasta de 10
días desde el ultimo contacto con el 
caso.

✓ Extremar medidas de prevención 
contra contagio por Sars-cov2.

✓ Medidas de autocuidado(uso correcto 
y obligatorio de mascarillas, evitar 
actividades que presenten 
aglomeraciones de personas, 
mantener ventilación de ambientes)

Persona Alerta Covid 19
✓ Persona que vive o ha 

estado menos de 1 metro 
de distancia ,sin mascarilla 
o sin el uso correcto de la 
mascarilla.

Personas Alerta 
Covid 19
✓ Funcionarios(as) 

deberán 
continuar sus 
funciones 
laborales de 
forma normal.

FLUJOGRAMA PARA EL MANEJO DE CASOS COVID DE FUNCIONARIOS(AS) EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL.



¿Qué hacer si tengo síntomas sugerentes de COVID-19 y sospecho que el contagio fue en mi 
trabajo?

Identificación de síntomas y posterior 
llamado telefónico a Unidad Prevención 
de Riesgos. (Pre-evaluación UPR-CMGGV)

Síntomas sugerente Covid 19 por 
contagio laboral ,asistir a un centro Achs.

Reposo laboral por 7 días desde el inicio 
de síntomas .

Si se confirma que el contagio fue en el trabajo, el 
tratamiento de la enfermedad será por parte de 
ACHS. 

Durante el aislamiento,ACHS 
realizara seguimiento diario.

Una vez finalizado el aislamiento, 
si cumples con criterios MINSAL 
(Ord.B51 N° 269) contaras con 
alta laboral.

Confirmado Covid 19

Si, la enfermedad COVID-19 puede ser calificada como profesional o de 
origen laboral cuando se determina que existe una relación directa 
entre el contagio de esta enfermedad y el trabajo o labores que realiza 
el trabajador(a)

Se brindara primera atención general.

Achs calificara según trazabilidad laboral del caso

Medico tratante emitirá orden de toma examen PCR o prueba de antígeno en 
centro habilitado por Autoridad Sanitaria.

Si se determina que el contagio fue de origen común (no 
laboral) el tratamiento debe continuar por tu previsión de salud 
común.

Sala de Aislamiento Covid 19

FLUJOGRAMA PARA EL CASO DE FUNCIONARIO(A) CON SÍNTOMAS ASOCIADOS AL COVID-19 Y SOSPECHA QUE EL CONTAGIO FUE EN EL TRABAJO 



Con síntomas 

Confirmado positivo Covid 19 
,aislamiento obligatorio 
domiciliario.

Retorno laboral con 
previa autorización de 
empleador.

FLUJOGRAMA PARA EL MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS O CONFIRMADOS COVID-19 NOTIFICADOS EN EL HOGAR DEL TRABAJADOR (A).



Gestión Interna toma de ANTIGENOS EDUCACIÓN

Funcionario(a) con mas de 5 hrs. de su jornada 
laboral efectivas en cuyo curso cumple la 

característica de Cuarentena por 7 días.(3 o mas casos 
positivos confirmados)

Solicitud de realización de test antígeno a Unidad 
Prevención de Riesgos y este coordinara aplicación 
del test preventivo por medio de TENS(Tecnico
Enf.) perteneciente a Dpto. Educación. 

Evaluación por parte 
de Dirección de 
Establecimiento 
Educacional para 
determinar 
“Reincorporación o 
laboral o trabajo 
remoto de acuerdo a 
sus funciones.”

Funcionarios Confirmados o con  Síntomas 
referente a Covid 19  en comedores por proceso 

de alimentación.

Funcionario Confirmado o con 
Síntomas referente a Covid 19 
deberá determinar y notificar a 
sus Personas Alerta Covid 19.

Continuar funciones  
laborales.

FLUJOGRAMA DE GESTIÓN INTERNA PARA LA TOMA DE ANTÍGENOS PREVENTIVOS.



Departamento de Planificación 
y Desarrollo Institucional

Departamento de Educación Departamento de Salud


